
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD” 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte 
Subsecretaría de Obras 

 
CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 3 

 

EX-2018-24730430-MGEYA-DGIURB  
LICITACION PÚBLICA OBRA: "EDIFICIO PRINCIPAL, NUEVO CENTRO 
DEPORTIVO DE TIRO, EDIFICIO ANEXO Y EDIFICIO QUINCHO" 
 

1. Se emita la presente Circular a los efectos de informar a los Oferentes que 
deberán enviar al responsable de planificación a una jornada de capacitación en 
CCPM (Critical Chain Project Management o Cadena Crítica) a dictarse en las 
oficinas del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, el día 15 de noviembre 
de 2018 a las 12:00 hs, sito en Av. Martín García 350 piso 5°. Se entregarán 
certificados de asistencia y los mismos deberán constar en la oferta. Los 
certificados expedidos a los responsables de planificación en capacitaciones 
anteriores de CCPM por el MDUyT, son válidos; por lo que en dicho caso se 
deberá acompañar dicha constancia en la oferta. 

 
2. Se realizan aclaraciones en los numerales que se transcriben a continuación, 

correspondientes al Pliego de Condiciones Particulares y a los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas. Dejándose constancia asimismo, que las aclaraciones 
que se formulan con relación a los PET,  si bien se transcriben solo una vez por 
tratarse de textos idénticos, corresponden a cada uno de los mismos, a saber:  
Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) correspondiente al “Nuevo Centro 
Deportivo de Tiro EDIFICIO PRINCIPAL”; Pliego de Especificaciones Técnicas 
(PET) correspondiente al “Nuevo Centro Deportivo de Tiro EDIFICIO ANEXO” y 
Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) correspondiente al “Nuevo Centro 
Deportivo de Tiro EDIFICIO QUINCHO”. 

 
• En el Pliego de Condiciones Particulares: 

 
a. 2.6.6 PLANOS DE OBRA:  

 
DONDE DICE: 
El Contratista deberá presentar para aprobación del organismo a cargo de la Inspección 
de Obra que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte indique los planos que a 
continuación se detallan: 
Fundación: Plano de detalle del anclaje de los bancos. 
Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, y planos de detalles. 
Equipamiento: Planos de detalle. 
Este listado podrá ser alterado según lo indicado en el listado de la documentación 
incluido en el índice del PET. 
- Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.-  
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N 1: 200 planos generales. 
1: 200 planos de replanteo  
1:20, 1:10  
- Planos de detalles 
Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación. 
El Contratista presentará al organismo a cargo de la Inspección de Obra que el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte indique tres (3) juegos de copias de cada plano, con 
una anticipación mínima de veinte (20) días hábiles, en relación a la fecha indicada para 
la respectiva iniciación de las tareas previstas en el plan de trabajo aprobado por la 
Inspección de Obra. Para las instalaciones que requieran la intervención de las distintas 
Reparticiones oficiales, se exigirá su aprobación previa a la iniciación de los trabajos 
respectivos. Se aclara que el organismo a cargo de la Inspección de Obra que el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte indique tomará como máximo para su 
conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en el mismo las demoras 
debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación proveniente de las 
observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, no podrá 
ejecutar trabajo alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos, memorias, etc, 
con conocimiento del organismo a cargo de la Inspección de Obra. 
 
DEBE DECIR: 
El Contratista deberá presentar para aprobación del organismo a cargo de la Inspección 
de Obra, que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte indique, los planos y 
modelos que a continuación se detallan: 
Fundación: Plano de detalle. 
Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, planos de detalles y modelo 
completo en 3D. 
Equipamiento: Planos de detalle. 
Esto podrá ser alterado según lo indicado en el listado de la documentación incluido en el 
índice del PET.- 
Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.- 
N 1: 200 planos generales. 
1: 200 planos de replanteo 
1:20, 1:10 - Planos de detalles 
Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación. 
Los planos y modelos solicitados deberán presentarse tanto en formato Autodesk 
AutoCAD 2018 como en formato Autodesk Revit 2018. En lo que respecta a este 
último deberá incluirse también en el modelo 3D la información de geolocalización y 
superficie topográfica correspondiente. Dicho modelo deberá ser actualizado 
durante la obra según las variaciones a que hubiere lugar. 
El Contratista presentará al organismo a cargo de la Inspección de Obra que el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte indique tres (3) juegos de copias de cada plano, con 
una anticipación mínima de veinte (20) días hábiles, en relación a la fecha indicada para 
la respectiva iniciación de las tareas previstas en el plan de trabajo aprobado por la 
Inspección de Obra. Para las instalaciones que requieran la intervención de las distintas 
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Reparticiones oficiales, se exigirá su aprobación previa a la iniciación de los trabajos 
respectivos. Se aclara que el organismo a cargo de la Inspección de Obra que el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte indique tomará como máximo para su 
conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en el mismo las demoras 
debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación proveniente de las 
observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, no podrá 
ejecutar trabajo alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos, memorias, etc, 
con conocimiento del organismo a cargo de la Inspección de Obra. 
 

b. 2.6.9 Proyecto Definitivo: 
 
DONDE DICE: 
Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, es obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo. El 
Contratista deberá preparar antes de la iniciación de cada parte de la Obra, los planos de 
detalle que la Inspección de Obra considere necesarios para ejecutar las tareas. Recién 
comenzarán los trabajos cuando dichos planos hayan sido aprobados por la Inspección 
de Obra. 
El Contratista realizará el relevamiento planialtimétrico y cateos si así fuera requerido por 
la Inspección de Obra del organismo que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte 
indique, como así también la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo, que 
deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
especificado en el Pliego de Condiciones Particulares, que rige la presente obra. El costo 
de ambas operaciones deberá estar incluido en el precio ofertado. 
 
DEBE DECIR: 
Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, es obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo. El 
Contratista deberá preparar antes de la iniciación de cada parte de la Obra, los planos de 
detalle y modelos que la Inspección de Obra considere necesarios para ejecutar las 
tareas. Recién comenzarán los trabajos cuando dichos planos hayan sido aprobados por 
la Inspección de Obra. 
Los planos y modelos solicitados deberán presentarse tanto en formato Autodesk 
AutoCAD 2018 como en formato Autodesk Revit 2018. 
El Contratista realizará el relevamiento planialtimétrico y cateos si así fuera requerido por 
la Inspección de Obra del organismo que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte 
indique, como así también la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo, que 
deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
especificado en el Pliego de Condiciones Particulares, que rige la presente obra. El costo 
de ambas operaciones deberá estar incluido en el precio ofertado. 
 
 

c. ANEXO IX. OFICINA, EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y VEHICULO:  
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DONDE DICE:  
 (…) 
-    3 Computadoras Notebook con el siguiente Software; Windows 10 + Autocad 2014  +  
Office  con  Project  +  Visualizador  de  PDF  +  Adobe  Acrobat  Pro.  Entrada  frontal  
para  dos  USB  3.0,  500  gb  de  disco  rígido,  Monitor  plano  de  20  pulgadas,  Intel  
Core i5, 16 g de Ram. 1 juego de parlantes. + Teclado + Mouse  Las  características  son  
orientativas  y  las  finales  de  este  equipamiento  será  convenido  con  la  Inspección  
de  Obra  de  acuerdo  al  hardware  disponible  en  el  mercado al momento de su 
entrega, siendo la requerida de última generación, 
-          1 Impresora multifunción, color de chorro de tinta, tamaño A3 y hojas. 
-          1 Plotter 
-          Suministro + Instalación de Internet  WIFI de 10 Megas como mínimo  
-          Planera  
-          Útiles de librería. 
-          Dispenser de agua fría y caliente. 
-                Elementos  de  seguridad  (botines,  cascos,  guantes,  anteojos,  etc.)  para  la  
inspección  (cantidad  3)  y  cascos  para  uso  de  las  autoridades  que  visiten  la  obra  
(cantidad 15).  
-      Elementos de trabajo (cinta métrica 10m / nivel óptico+regal / nivel de burbuja / y 
otros elementos de medición necesarios)  
 
DEBE DECIR: 
(…) 
- 2 Computadoras de escritorio con el siguiente Software; Windows 10 + Autocad 2018 
con licencia original + Paquete Office incluyendo MS Project con licencia original+ 
Visualizador de PDF + Adobe Acrobat Pro, Photoshop, Autodesk Revit 2018 en español 
con licencia original, Navisworks Manage 2018. Entrada frontal para dos USB 3.0, 1Tb de 
disco rígido, disco de estado sólido de 256gb, placa de video con al menos 4GB de 
memoria DDR4 o superior, Monitor plano de 23 pulgadas, Intel® de octava generación 
Core™ i7, DDR4 16Gb de Ram, sistema operativo 64 bits, lector de DVD, 1 juego de 
parlantes. + Teclado + Mouse. 
 
1 Computadoras de escritorio con el siguiente Software; Windows 10 + Autocad 2018 + 
Paquete Office incluyendo MS Project con licencia original+ Visualizador de PDF + Adobe 
Acrobat Pro, Photoshop. Entrada frontal para dos USB 3.0, 1Tb de disco rígido, Monitor 
plano de 23 pulgadas, Intel® de octava generación Core™ i5, DDR4 16Gb de Ram, 
sistema operativo 64 bits, lector de DVD, 1 juego de parlantes. + Teclado + Mouse. 
-          1 Impresora multifunción, color de chorro de tinta, tamaño A3 y hojas. 
-          1 Plotter 
-          Suministro + Instalación de Internet  WIFI de 10 Megas como mínimo  
-          Planera  
-          Útiles de librería. 
-          Dispenser de agua fría y caliente. 
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-                Elementos  de  seguridad  (botines,  cascos,  guantes,  anteojos,  etc.)  para  la  
inspección  (cantidad  3)  y  cascos  para  uso  de  las  autoridades  que  visiten  la  obra  
(cantidad 15).  
-      Elementos de trabajo (cinta métrica 10m / nivel óptico+regal / nivel de burbuja / y 
otros elementos de medición necesarios)  
 
 

• En cada uno de los Pliegos de Especificaciones Técnicas correspondientes a 
“Edificio Principal”, “Edificio Anexo” y “Edificio Quincho”: 

 
 

a. 3.2.0 GENERALIDADES: 
 
 
DONDE DICE:  
 
El Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra, dentro de los 7(siete) días 
contados a partir de la fecha de la orden de iniciación de los trabajos, un listado completo 
de la documentación a presentar. La misma comprenderá planos, planillas, memorias de 
cálculo y descriptivas, manuales, el programa de ensayos (protocolos) y todos los 
documentos de orden técnico a presentar.  
 
Incluirá el Plan de trabajos definitivo, en forma de gráfico Gantt confeccionado por el 
método de Camino Crítico. El mismo deberá ajustarse a las fechas calendario de 
iniciación y terminación contractual. El documento mencionado deberá concordar con el 
presentado en la oferta. Deberá ser actualizado y entregado en cada entrega parcial, y 
ante cualquier modificación producida por imprevistos. 
 
La Inspección de Obra podrá modificar en cualquier momento el listado en cantidad y 
calidad, a los efectos de asegurar el contenido de la documentación necesaria.   
 
Los planos serán elaborados por el Contratista y luego serán aprobados por el Comitente. 
Los mismos se entregarán en archivos digitales formato. DWG de AutoCAD versión 2014, 
planillas en Excel, Programación en Project y textos escritos en Word, 3 copias ploteadas 
por cada entrega parcial de documentación 
 
DEBE DECIR: 

El Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra, dentro de los 7(siete) días 
contados a partir de la fecha de la orden de iniciación de los trabajos, un listado completo 
de la documentación a presentar. La misma comprenderá planos, modelos 3D, planillas, 
memorias de cálculo y descriptivas, manuales, el programa de ensayos (protocolos) y 
todos los documentos de orden técnico a presentar. 
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Incluirá el Plan de trabajos definitivo, en forma de gráfico Gantt confeccionado por el 
método de Camino Crítico. El mismo deberá ajustarse a las fechas calendario de 
iniciación y terminación contractual. El documento mencionado deberá concordar con el 
presentado en la oferta. Deberá ser actualizado y entregado en cada entrega parcial, y 
ante cualquier modificación producida por imprevistos. 

La Inspección de Obra podrá modificar en cualquier momento el listado en cantidad y 
calidad, a los efectos de asegurar el contenido de la documentación necesaria. 

Los planos y modelos 3D serán elaborados por el Contratista y luego serán 
aprobados por el Comitente. Los mismos se entregarán en archivos digitales 
formato. DWG de AutoCAD versión 2018, en formato RVT de Autodesk Revit 2018, 
planillas en Excel, Programación en Project y textos escritos en Word, 3 copias 
ploteadas por cada entrega parcial de documentación. 

b. 3.2.2 DOCUMENTACIÓN EJECUTIVA DE ARQUITECTURA E 
INSTALACIONES: 

DONDE DICE: 

El contratista realizará la Ingeniería de Detalle Constructiva de toda la Obra. Procederá a 
desarrollar el Proyecto Definitivo de Arquitectura, Estructura e Instalaciones, 
complementando acabadamente la información emanada del Comitente en los presentes 
documentos que forman parte del Pliego Licitatorio, incluyendo la definición de cada una 
de las partes componentes de la obra. 
Confeccionará los planos reglamentarios, croquis, planos de modificación, memorias 
técnicas, memorias de cálculo estructurales y cuanto documento sea necesario, previa 
conformidad de la INSPECCIÓN DE OBRA, y los someterá a la aprobación de las 
Empresas que correspondan y del  
GCBA, hasta obtener las aprobaciones parciales y Certificado Final de las Tareas. En el 
caso de existir ajustes o modificaciones el contratista deberá adecuar el layout siguiendo 
el criterio de  
lo indicado en este Proyecto. 
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las 
modificaciones necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada 
modificación, debiendo lograr la aprobación de cada revisión para su construcción. 
El Contratista deberá indicar en planos todos aquellos elementos existentes, ya sean 
estos superficiales o incluidos en el sustrato del área de trabajo a medida que avancen las 
tareas de demolición y retiro. Estos planos detallarán todos los elementos encontrados 
como construcciones, cañerías, cables y detalles de estructura y serán la base sobre la 
cual el Contratista proyectara los detalles definitivos y enviara los mismos a la 
INSPECCIÓN DE OBRA para su aprobación. Los  
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detalles definitivos deberán cumplir con lo especificado en los detalles de esta licitación, 
que a este efecto serán considerados como de condiciones mínimas a cumplir. 
Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 
modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o corrección que resulte 
del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la INSPECCIÓN DE OBRA y las 
instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea 
necesario para mantener actualizada la Documentación de Obra. 
El Comitente podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio, la ejecución de 
Planos Parciales de Detalle, sobre puntos del Proyecto que a su juicio no resultaren claros 
para la correcta evaluación de los trabajos. 
El Contratista deberá entregar a la INSPECCIÓN DE OBRA para su aprobación, por lo 
menos 10 días previos al inicio de las obras de cada Etapa, los Planos de Proyecto.  
Los mismos deberán rotularse con la leyenda ”Planos de Proyecto” y deberán ser 
firmados por el Representante Técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados 
una vez verificados por la INSPECCIÓN DE OBRA lo que será comunicado 
oportunamente a la Empresa Contratista, a fin de proceder una vez notificada al inicio de 
los trabajos.  
Como mínimo los Planos de Proyecto deben estar formados por: 
-Plano de proyecto y replanteo de las plantas de todos los bloques constructivos en los 
que sea dividida la obra, en escala 1:250, 1:100 Y 1:50 
-Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:100 Y 1:50 
-Planos de detalle en escala 1:20 /1:5 Y 1:1, en función de una mejor interpretación de la 
documentación.  
-Planos generales y de detalle de todas las instalaciones 1:100/1:50/1:5 (Plantas, Cortes y 
Detalles constructivos)  
Rótulos y presentación de los planos: El Comitente proveerá al Contratista su carátula, la 
que figurará en todos los planos de contrato. Los datos que figurarán en la carátula serán: 
-Comitente de la Obra 
-Nombre de la Obra. 
-Dirección 
-Área responsable de la encomienda 
-Responsables de proyecto, dibujo y aprobación 
-Fecha 
-Escala 
-Número de plano 
-Revisión de plano 
-Designación del plano o título del documento técnico. 
Anexo a esta carátula, el Contratista agregará en la parte superior de la primera y 
manteniendo las mismas dimensiones, los siguientes datos: 
-Empresa adjudicataria 
-Dirección  
-Teléfono 
-Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto. 
-Título del plano o documento técnico. 
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Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y otro espacio 
para las calificaciones. 
Se presentarán dos juegos completos de planos (original y copia) para cada presentación. 
Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 14, 
planillas en Excel y textos escritos en Word. 
Los entregará en CD, y la cantidad de copias opacas que le solicite la INSPECCIÓN DE 
OBRA para la aprobación. 
Una de dichas copias se devolverá con alguna de las siguientes calificaciones: 
-0 Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 4 copias adicionales para poder 
aprobar para construcción (una quedará en poder de la INSPECCIÓN DE OBRA). Todo 
plano que esté en obra, en mano de capataces u obreros debe llevar el sello de aprobado 
para construcción colocado por INSPECCIÓN DE OBRA y será de la última versión 
existente.  
-1 Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite 
comenzar con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios. 
-2 Devuelto para su corrección: es el plano, cuyas observaciones no permiten comenzar 
con tareas de compra o acopio, pero algunos detalles del mismo son correctos y deben 
mantenerse en la nueva versión.  
-3 Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente 
para su aprobación. 
El Contratista no iniciará ninguna parte de las obras cuando los Planos de Proyecto y/o 
Documentación Técnica estén calificados con los dos últimos renglones.  
Se revisarán los Planos de Proyecto y demás elementos enunciados, a los efectos de que 
los mismos se adecuen al anteproyecto emanado del Comitente y cumplan con los 
requisitos de los documentos del contrato.  
La aprobación de los planos por parte de la INSPECCIÓN DE OBRA no exime al 
Contratista de su responsabilidad por el fiel cumplimiento del pliego y planos, por errores 
de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las Especificaciones, conflictos que 
pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones, ni 
de su obligación  
de coordinar sus trabajos con los demás gremios, evitando los trabajos superpuestos y/o 
incompletos. 
Plazos de entrega de las presentaciones: 
El Contratista entregará los planos de proyecto al Comitente para su revisión y 
calificación, dentro de los plazos previstos en el Programa de las obras aprobado pero 
como mínimo quince (15) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación 
de cada parte en la Obra.  
Contenido de la Documentación ejecutiva Arquitectura: Como mínimo los planos deben 
estar formados por: 
•Plano de proyecto de cada uno de los sectores y replanteo de las plantas de toda la obra, 
en escala 1:100 Y 1:50 
•Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:20 de todos los sectores que 
presenten diferencias en cuanto a terminaciones especiales 
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•Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:20 de todos los locales sanitarios, 
salas de máquinas, etc.  
•Planos de detalle en escala 1:20, 1:5 Y 1:1, en función de una mejor interpretación de la 
documentación a juicio de la INSPECCIÓN DE OBRA. 
 

DEBE DECIR: 

El contratista realizará la Ingeniería de Detalle Constructiva de toda la Obra. Procederá a 
desarrollar el Proyecto Definitivo de Arquitectura, Estructura e Instalaciones, 
complementando acabadamente la información emanada del Comitente en los presentes 
documentos que forman parte del Pliego Licitatorio, incluyendo la definición de cada una 
de las partes componentes de la obra estructurales, modelos 3D en formato Revit 2018 
y cuanto documento sea necesario, previa conformidad de la inspección de Obra, y los 
someterá a la aprobación de las Empresas que correspondan y del GCBA, hasta obtener 
las aprobaciones parciales y Certificado Final de las Tareas. En el caso de existir ajustes 
o modificaciones el contratista deberá adecuar el layout siguiendo el criterio de lo indicado 
en este Proyecto. 
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos y modelos 3D de 
acuerdo a las modificaciones necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y 
concepto de cada modificación, debiendo lograr la aprobación de cada revisión para su 
construcción. 
El Contratista deberá indicar en planos todos aquellos elementos existentes, ya sean 
estos superficiales o incluidos en el sustrato del área de trabajo a medida que avancen las 
tareas de demolición y retiro. Estos planos detallarán todos los elementos encontrados 
como construcciones, cañerías, cables y detalles de estructura y serán la base sobre la 
cual el Contratista proyectara los detalles definitivos y enviara los mismos a la Inspección 
de Obra para su aprobación. Los detalles definitivos deberán cumplir con lo especificado 
en los detalles de esta licitación, que a este efecto serán considerados como de 
condiciones mínimas a cumplir. 
Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 
modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o corrección que resulte 
del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 
instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea 
necesario para mantener 
actualizada la Documentación de Obra. 
El Comitente podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio, la ejecución de 
Planos Parciales de Detalle, sobre puntos del Proyecto que a su juicio no resultaren claros 
para la correcta evaluación de los trabajos. 
El Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra para su aprobación, por lo menos 
10 días previos al inicio de las obras de cada Etapa, los Planos y Modelos de Proyecto. 
Los mismos deberán rotularse con la leyenda ”Planos y Modelos de Proyecto” y 
deberán ser firmados por el Representante Técnico del Contratista. Dichos planos serán 
aprobados una vez verificados por la Inspección de Obra lo que será comunicado 
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oportunamente a la Empresa Contratista, a fin de proceder una vez notificada al inicio de 
los trabajos. 
Como mínimo los Planos de Proyecto deben estar formados por: 
 
- Plano de proyecto y replanteo de las plantas de todos los bloques constructivos en los 
que sea dividida la obra, en escala 
1:250, 1:100 Y 1:50 
- Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:100 Y 1:50 
- Planos de detalle en escala 1:20 /1:5 Y 1:1, en función de una mejor interpretación de la 
documentación. 
- Planos generales y de detalle de todas las instalaciones 1:100/1:50/1:5 (Plantas, Cortes 
y Detalles constructivos) 
-Modelos 3D en Autodesk Revit de la estructura y la arquitectura que incluyan la 
geolocalización y superficie topográfica correspondiente conteniendo los planos 
utilizados para su realización. Los mencionados modelos deberán ser actualizados 
conforme transcurra la obra a requerimiento de la inspección. 
Rótulos y presentación de los planos: El Comitente proveerá al Contratista su carátula, la 
que figurará en todos los planos de contrato. Los datos que figurarán en la carátula serán: 
- Comitente de la Obra 
- Nombre de la Obra. 
- Dirección 
- Área responsable de la encomienda 
- Responsables de proyecto, dibujo y aprobación 
- Fecha 
- Escala 
- Número de plano 
- Revisión de plano 
- Designación del plano o título del documento técnico. 
Anexo a esta carátula, el Contratista agregará en la parte superior de la primera y 
manteniendo las mismas dimensiones, los siguientes datos: 
- Empresa adjudicataria 
- Dirección - teléfono 
- Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto. 
- Título del plano o documento técnico. 
Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y otro espacio 
para las calificaciones. 
Se presentarán dos juegos completos de planos (original y copia) para cada 
presentación. 
Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 
18, Autodesk Revit versión 2019, planillas en Excel y textos escritos en Word. 
Los entregará en CD, y la cantidad de copias opacas que le solicite la Inspección de Obra 
para la aprobación. 
Una de dichas copias se devolverá con alguna de las siguientes calificaciones: 
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-0 Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 4 copias adicionales para poder 
aprobar para construcción (una quedará en poder de la Inspección de Obra). 
Todo plano que esté en obra, en mano de capataces u obreros debe llevar el sello de 
aprobado para construcción colocado por Inspección de Obra y será de la última versión 
existente. 
-1 Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite 
comenzar con tareas de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios. 
-2 Devuelto para su corrección: es el plano, cuyas observaciones no permiten comenzar 
con tareas de compra o acopio, pero algunos detalles del mismo son correctos y deben 
mantenerse en la nueva versión. 
-3 Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente 
para su aprobación. 
El Contratista no iniciará ninguna parte de las obras cuando los Planos de Proyecto y/o 
Documentación Técnica estén calificados con los dos últimos renglones. 
Se revisarán los Planos de Proyecto y demás elementos enunciados, a los efectos de que 
los mismos se adecuen al anteproyecto emanado del Comitente y cumplan con los 
requisitos de los documentos del contrato. 
La aprobación de los planos por parte de la Inspección de Obra no exime al Contratista de 
su responsabilidad por el fiel cumplimiento del pliego y planos, por errores de cualquier 
tipo, desviaciones con respecto a las Especificaciones, conflictos que pudieran surgir con 
los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones, ni de su obligación de 
coordinar sus trabajos con los demás gremios, evitando los trabajos superpuestos y/o 
incompletos. 
Plazos de entrega de las presentaciones: 
El Contratista entregará los planos y modelos 3D de proyecto al Comitente para su 
revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el Programa de las obras 
aprobado pero como mínimo quince (15) días antes de la adquisición de los materiales 
para la colocación de cada parte en la Obra. 
Contenido de la Documentación ejecutiva Arquitectura: Como mínimo los planos deben 
estar formados por: 
• Plano de proyecto de cada uno de los sectores y replanteo de las plantas de toda la 
obra, en escala 1:100 Y 1:50 
• Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:20 de todos los sectores que 
presenten diferencias en cuanto a terminaciones especiales 
• Plano de proyecto y replanteo en cortes en escala 1:20 de todos los locales sanitarios, 
salas de máquinas, etc. 
• Planos de detalle en escala 1:20, 1:5 Y 1:1, en función de una mejor interpretación de la 
documentación a juicio de la INSPECCIÓN DE OBRA. 
Modelos 3D en Autodesk Revit de la estructura y la arquitectura que incluyan la 
geolocalización y superficie topográfica correspondiente conteniendo los planos 
utilizados para su realización. Los mencionados modelos deberán ser actualizados 
conforme transcurra la obra a requerimiento de la inspección. 
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